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RV: Radicación Contestación Demanda - Exp. No. 11001334306120220017500

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/09/2022 14:48

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Julie Andrea Medina Forero <julie.medina@inpec.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Julie Andrea Medina Forero <julie.medina@inpec.gov.co> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 2:15 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: no�ficaciones@jvillegasp.com <no�ficaciones@jvillegasp.com>; paraservirle@jvillegasp.com
<paraservirle@jvillegasp.com>; Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Radicación Contestación Demanda - Exp. No. 11001334306120220017500
 
SEÑORA
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA
E.   S.   D.
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
 
RADICACIÓN No.:   
DEMANDANTE:       DARY DANIELA DAYANA GARZÓN RINCÓN Y OTROS
DEMANDADO:         INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
Medio De Control:   REPARACIÓN DIRECTA
__________________________________________________________________________
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JULIE ANDREA MEDINA FORERO identificada con la cédula No.1.015.410.679 de Bogotá, D.C., abogada en

ejercicio, portadora de la T. P. No.232.243 del C.S. de la J., en mi condición de apoderada judicial del INSTITUTO

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, por medio del presente correo y estando dentro del término

para ello, muy respetuosamente me permito adjuntar en PDF  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA,  PODER Y

ANEXOS, Y LAS PRUEBAS ENUNCIADAS EN LA CONTESTACIÓN.

NOTIFICACIONES

Así mismo solicito muy comedidamente a su Despacho, que tanto las actuaciones y las notificaciones
que se surtan dentro del proceso de la referencia sean enviadas al correo electrónico
institucional: julie.medina@inpec.gov.co.  

C.C. a los demandantes al correo electrónico aportado en la demanda notificaciones@jvillegasp.com
y paraservirle@jvillegasp.com. 
 
 
Atentamente, 

Julie Andrea Medina Forero
Abogada del Grupo de Jurisdicción Coactiva, Demandas y Defensa Judicial 
Oficina Asesora Jurídica INPEC

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón.  
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Bogotá, D.C. 
 
SEÑORA 
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SECCIÓN TERCERA 

E.   S.   D.  

 
 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA 

 
RADICACIÓN No.:   11001334306120220017500 

DEMANDANTE:   DARY DANIELA DAYANA GARZÓN RINCÓN Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  

Medio De Control:   REPARACION DIRECTA  

________________________________________________________________ 

 

JULIE ANDREA MEDINA FORERO identificada con la cédula N° 1.015.410.679 de 

Bogotá, D.C., abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No.232.243 del C.S. de la J., 

en mi condición de apoderada judicial del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO -INPEC-, por medio del presente escrito y estando dentro del 

término para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACION A LA 

DEMANDA en los siguientes términos: 

 

CONFORMACION DEL PRIMER GRUPO DEMANDANTE 

 

Por el fallecimiento del señor JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) demandan: 

 

Dary Daniela Dayanna Garzón Rincón  

Ailyn Carolina Rojas Garzón  

Dominick David Rojas Garzón  

Ana Carolina Ordóñez Sáenz 

Tomás Rojas Ordóñez 

John Emerson Rojas Naranjo 

James Alexander Vásquez Espitia  

Nicol Valentina Rojas Ordóñez  

Stella Sáenz Martínez  

José Avelino Ordóñez González 

Marcela Patricia Ordóñez Sáenz 

Sergio Alejandro Parra Ordóñez  

Juanita Parra Ordóñez  

Angélica Alejandra Ordóñez Sáenz  

María Fernanda Gaona Ordóñez 
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Alisson Alejandra Huertas Ordóñez  

Daniel Santiago Ordóñez Morales  

Ivonne Johana Ordóñez Sáenz 

Flor Marina Tibaqué 

Manuel Antonio Gutiérrez Rodríguez  

Sindy Vanessa Gutiérrez Tibaqué  

Valery Manuela Torres Gutiérrez 

Manuel Antonio Gutiérrez Tibaqué 

Annyi Milena Lozano Tibaqué 

Carlos Duvan García Valbuena  

Laura Valentina Antonio Zuluaga  

Dereck Mathias García Antonio 

Carlos Julio García Vento  

John Germán Pacanchique Valbuena 

Danna Nillybe García Valbuena  

Estefany Xiomara García García 

 

 

CONFORMACION DEL SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE 

 

Por el fallecimiento del señor ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.) demandan: 

 

Flor Marina Tibaqué 

Manuel Antonio Gutiérrez Rodríguez  

Sindy Vanessa Gutiérrez Tibaqué 

Valery Manuela Torres Gutiérrez 

Manuel Antonio Gutiérrez Tibaqué 

Annyi Milena Lozano Tibaqué 

 

 

CONFORMACION DEL TERCER GRUPO DEMANDANTE 

 

Por la lesión del señor CARLOS DUVAN GARCIA VALBUENA demandan: 

 

Carlos Duván García Valbuena  

Laura Valentina Antonio Zuluaga  

Dereck Mathias García Antonio  

Carlos Julio García Vento 

John Germán Pacanchique Valbuena 

Danna Nillybe García Valbuena 

Estefany Xiomara García García 
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A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por el daño alegado, 

pues este no puede ser imputable bajo ninguna circunstancia al INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- en los términos del artículo 

90 de la Constitución Política. 

 

Me opongo a las pretensiones de los demandantes por medio de las cuales se busca 

declarar administrativa y patrimonialmente responsable al INPEC por el fallecimiento 

del señor JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D), ANDERSON STEVEN 

MÉNDEZ (Q.E.P.D) y la Lesión del señor CARLOS DUVAN GARCIA VALBUENA el 

día 4  de septiembre de 2020, como consecuencia de la presunta falla en el servicio, 

teniendo en cuenta que mi representada no es responsable de los posibles daños y 

perjuicios por cuanto los mismos no fueron generados por el INPEC. 

 

Me opongo a TODAS LAS PRETENSIONES y en parte al pago de suma alguna por 

concepto de perjuicios morales a favor de los demandantes. 

 

A LAS PRETENSIONES DEL PRIMER GRUPO DEMANDANTE POR EL 

FALLECIMIENTO DE JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) 

 

1.  VIOLACIONES CAUSADAS AL SEÑOR JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ 

(Q.E.P.D) DEBIDO A LAS CONDICIONES INDIGNAS DE LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD 

 

Me opongo al pago de suma alguna por este concepto, pues es claro que hasta el 

momento no se encuentra probado las supuestas violaciones causadas al señor   

JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D), por las condiciones indignas que padeció 

cuando se encontraba recluido en la Estación de Policía de Cazuca del Municipio de 

Soacha. 

 

2. PERJUICIOS MORALES  

 

Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales, pues es claro 

que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, acongoja, 

sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado.  
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Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como 

se podrá demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando pudiera llegar a existir 

un perjuicio de tipo moral, no se allegó prueba tendiente a demostrar que los 

padecimientos de los demandantes por el fallecimiento del señor JUAN DAVID 

ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D), haya sido por responsabilidad del Instituto, lo que 

exime a la entidad accionada de responder por estos perjuicios. 

 

3. DAÑO A LA SALUD  

 

Cabe aclarar que de acuerdo a Sentencia del Consejo de Estado, de 14 de 

septiembre de 2011, Expediente No. 38.222, se tiene que “en Colombia el sistema 

indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de 

categorías resarcitorias que afecten la estructura del derecho de daños y la 

estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de responsabilidad 

patrimonial del estado, motivo por el cual, se itera, cuando el daño se origine en una 

lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral 

que será viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a 

la salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en 

este tipo de supuestos. 

  

Así mismo, la indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo 

probado en el proceso, única y exclusivamente para la VICTIMA DIRECTA, en 

cuantía que no podrá exceder de 100 SMLMV, de acuerdo a la gravedad de la lesión, 

por lo tanto, esta pretensión no está llamada a prosperar. 

  

A las demás pretensiones, como quiera que no es posible establecer la totalidad de 

los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del Estado, no es 

posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar pagos a los que 

como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

4. PERJUICIO MATERIALES 

 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 

MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 

aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 

acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 
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Lo primero en señalar es que ninguna argumentación o prueba se trae al proceso 

respecto de la actividad laboral que realizaba el señor JUAN DAVID ROJAS 

ORDOÑEZ (Q.E.P.D), por lo tanto no existe certeza de que efectivamente 

desarrollará una actividad económica laboral o al menos no se aportó prueba que 

demuestre lo contrario. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito 

alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba 

que indique la actividad económica laboral que desarrollaba el señor JUAN DAVID 

ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D) cuando se encontraba en libertad, la cual le generara 

ingreso económico alguno. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito 

alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba 

que indique actividad económica alguna desarrollada por el señor JUAN DAVID 

ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D). 

 

A LAS PRETENSIONES DEL SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE POR EL 

FALLECIMIENTO DE ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.) 

 

1. PERJUICIOS MORALES  

 

Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales, pues es claro 

que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, acongoja, 

sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado.  

 

Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como 

se podrá demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando pudiera llegar a existir 

un perjuicio de tipo moral, no se allegó prueba tendiente a demostrar que los 

padecimientos de los demandantes por el fallecimiento del señor ANDERSON 

STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.), haya sido por responsabilidad del Instituto, lo que 

exime a la entidad accionada de responder por estos perjuicios. 

 

2. VIOLACIONES CAUSADAS AL SEÑOR ANDERSON STEVEN MÉNDEZ 

(Q.E.P.D.) DEBIDO A LAS CONDICIONES INDIGNAS DE LA PRIVACIÓN DE LA 

LIBERTAD 

 

Me opongo al pago de suma alguna por este concepto, pues es claro que hasta el 
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momento no se encuentra probado las supuestas violaciones causadas al señor   

ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.), por las condiciones indignas que padeció 

cuando se encontraba recluido en la Estación de Policía de Cazuca del Municipio de 

Soacha. 

 

A LAS PRETENSIONES DEL TERCER GRUPO DEMANDANTE POR LAS 

LESIONES DE CARLOS DUVÁN GARCÍA VALBUENA 

 

1. PERJUICIOS MORALES  

 

Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales, pues es claro 

que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, acongoja, 

sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado.  

 

Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como 

se podrá demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando pudiera llegar a existir 

un perjuicio de tipo moral, no se allegó prueba tendiente a demostrar que los 

padecimientos de los demandantes por las lesiones del señor CARLOS DUVAN 

GARCÍA VALBUENA, haya sido por responsabilidad del Instituto, lo que exime a la 

entidad accionada de responder por estos perjuicios. 

 

2. DAÑO A LA SALUD  

 

Cabe aclarar que de acuerdo a Sentencia del Consejo de Estado, de 14 de 

septiembre de 2011, Expediente No. 38.222, se tiene que “en Colombia el sistema 

indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de 

categorías resarcitorias que afecten la estructura del derecho de daños y la 

estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de responsabilidad 

patrimonial del estado, motivo por el cual, se itera, cuando el daño se origine en una 

lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral 

que será viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a 

la salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en 

este tipo de supuestos. 

  

Así mismo, la indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo probado 

en el proceso, única y exclusivamente para la VICTIMA DIRECTA, en cuantía que no 

podrá exceder de 100 SMLMV, de acuerdo a la gravedad de la lesión, por lo tanto, 

esta pretensión no está llamada a prosperar. 
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A las demás pretensiones, como quiera que no es posible establecer la totalidad de 

los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del Estado, no es 

posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar pagos a los que 

como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

3. VIOLACIONES CAUSADAS AL SEÑOR CARLOS DUVÁN GARCÍA 

VALBUENA DEBIDO A LAS CONDICIONES INDIGNAS DE LA PRIVACIÓN 

DE LA LIBERTAD 

 

Me opongo al pago de suma alguna por este concepto, pues es claro que hasta el 

momento no se encuentra probado las supuestas violaciones causadas al señor   

CARLOS DUVÁN GARCÍA VALBUENA, por las condiciones indignas que padeció 

cuando se encontraba recluido en la Estación de Policía de Cazuca del Municipio de 

Soacha. 

 

4. PERJUICIO MATERIALES 

 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 

MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 

aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 

acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

 

Lo primero en señalar es que ninguna argumentación o prueba se trae al proceso 

respecto de la actividad laboral que realizaba el señor CARLOS DUVAN GARCÍA 

VALBUENA, por lo tanto, no existe certeza de que efectivamente desarrollará una 

actividad económica laboral o al menos no se aportó prueba que demuestre lo 

contrario. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito 

alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba que 

indique la actividad económica laboral que desarrollaba el señor CARLOS DUVAN 

GARCÍA VALBUENA cuando se encontraba en libertad, la cual le generara ingreso 

económico alguno. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito 

alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba que 
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indique actividad económica alguna desarrollada por el señor el señor CARLOS 

DUVAN GARCÍA VALBUENA. 

 

A LOS HECHOS GENERALES PARA TODOS LOS GRUPOS DEMANDANTES 

 

A los Hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6: NO ME CONSTAN, por lo tanto, deberán ser probados 

dentro del proceso. 

 

A los Hechos 7, 8, 9: NO SON HECHOS, Son apreciaciones subjetivas del apoderado 

de los demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

A los Hechos 10, 11, 12, 13: NO SON HECHOS, hace referencia a la transcripción de 

apartes de documentos aportados como pruebas dentro del expediente. 

 

A los hechos 14, 15, 16, 17: NO SON HECHOS, Son apreciaciones subjetivas del 

apoderado de los demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 18: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

informe  de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos aportado dentro del expediente. 

 

Al Hecho 19: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes del 

informe elaborado por la Defensoría del Pueblo aportado dentro del expediente. 

 

A los Hechos 20, 21: NO SON HECHOS, hace referencia a la estadística de la 

situación carcelaria realizada por el INPEC, aportado dentro del expediente. 

 

Al hecho 22: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

A los Hecho 23, 24, 25: NO SON HECHOS, hace referencia a la transcripción de 

apartes de documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 26: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberán ser probados dentro del 

proceso. 

 

 Al Hecho 27: ES CIERTO. 

 

Al hecho 28: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 
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demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 29: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 30: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 30.1: NO ES UN HECHO, hace referencia a un artículo de la Constitución 

Política de Colombia. 

 

A los Hechos 30.2, 30.3, 30.4, 30.5, 30.6: NO ME CONSTAN, por lo tanto, deberán 

ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 30.7: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

documentos aportados dentro del expediente. 

 

A los Hechos 30.8, 30.9, 30.10, 30.11, 30.12: NO SON HECHOS, Son apreciaciones 

subjetivas del apoderado de los demandantes, que deberán ser probados dentro del 

proceso. 

 

Al Hecho 31: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 32: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberán ser probados dentro del 

proceso. 

 

A los Hechos 33, 34, 35, 36: NO SON HECHOS, Son apreciaciones subjetivas del 

apoderado de los demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

A LOS HECHOS POR EL PRIMER GRUPO DEMANDANTE – POR EL 

FALLECIMIENTO DE JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) 

 

 

Al Hecho 1: ES CIERTO. 

 

Al Hecho 2: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 3: ES CIERTO. 
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Al Hecho 4: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

A los Hechos 5, 6, 7, 8: NO SON HECHOS, hace referencia a la transcripción de 

apartes de documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 9: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 10: NO ME CONSTA, respecto del acompañamiento familiar que le 

realizaban a la víctima, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso, en cuanto 

a los videos se allegan como pruebas al expediente,  

 

A los Hechos 11, 12: NO SON HECHOS, hace referencia a la transcripción de apartes 

de documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 13: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

 Al Hecho 14: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 15: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

Al hecho 16: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados en el proceso. 

 

Al Hecho 17: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 18: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

jurisprudencia. 

 

Al hecho 19: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 20: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al hecho 21: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 
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A LOS HECHOS POR EL SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE – POR EL 

FALLECIMIENTO DE ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.) 

 

Al Hecho 1:  ES CIERTO. 

 

Al Hecho 2: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 3:  ES CIERTO. 

 

Al Hecho 4: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 5: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 6: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

documentos aportados dentro del expediente. 

 

A los Hechos 7 y 8: NO SON HECHOS, Son apreciaciones subjetivas del apoderado 

de los demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

A los Hechos 9, 10 y 11: NO ME CONSTAN, por lo tanto, deberán ser probados dentro 

del proceso. 

 

Al Hecho 12: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de apartes de 

jurisprudencia. 

 

Al Hecho 13: NO ES UN HECHO, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Al Hecho 14: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 15: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 16: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 
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A LOS HECHOS POR EL TERCER GRUPO DEMANDANTE POR LAS LESIONES DE 

CARLOS DUVÁN GARCÍA VALBUENA 

 

Al Hecho 1:  ES CIERTO. 

 

Al Hecho 2: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

A los Hechos 3, 4, 5 y 6: NO SON HECHOS, hace referencia a la transcripción de 

apartes de documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 7: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 8: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

A los Hechos 9 y 10: NO ES UN HECHO, hace referencia a la transcripción de 

apartes de documentos aportados dentro del expediente. 

 

Al Hecho 11: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al hecho 12: ES CIERTO, respecto del parentesco de consanguinidad conforme a los 

documentos aportados; en cuanto a las relaciones de afecto entre cada uno de ellos 

NO ME CONSTA, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 13: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

Al Hecho 14: NO ES UN HECHO, Son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que deberán ser probados dentro del proceso. 

 

Al Hecho 15: NO ME CONSTA, por lo tanto, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES POR EL PRIMER GRUPO DEMANDANTE – POR EL 

FALLECIMIENTO DE JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) 
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1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA RESPECTO DE LA 

SEÑORA DARY DANIELA DAYANNA GARZON EN CALIDAD DE 

COMPAÑERA PERMANENTE DEL SEÑOR JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ 

(Q.E.P.D.): 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación en la 

causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 

pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las personas con 

legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea 

desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, como demandado1. 

 

Así mismo, se observa que la legitimación en la causa, de acuerdo a la posición de la 

honorable corporación, se divide en dos, a saber: la de hecho y la material. La primera 

hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad de 

demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho 

de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, mientras que la 

segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no 

partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación 

de la demanda. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de hecho 

tiene que necesariamente estarlo materialmente, en consideración a que, si bien 

puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga un 

interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto2. 

 

Así las cosas, se tiene que la legitimación material, supone la conexión entre las 

partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño y es solamente predicable de quienes 

participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se 

contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 

demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, 

pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra. 

                                                 
1 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-

11195-01(25869) 
2  Sentencia Consejo de Estado, Sección tercera, subsección B. Consejero ponente: DANILO ROJAS 

BETANCOURTH. Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil trece (2013). Radicación número: 25000-23-26-

000-2010-00395-01(42610) 
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CASO CONCRETO 
 
 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa la señora DARY DANIELA DAYANNA GARZÓN 

RINCON quien actúa en el proceso de la referencia como compañera permanente del 

señor JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), por lo tanto, estiman que debe ser 

indemnizados a título de perjuicios morales, los cuales son calificados por la doctrina 

como “los atinentes a resarcir la lesión de los sentimientos, situaciones dolorosas, 

menoscabo o deterioro de la integridad afectiva o espiritual dentro de determinados 

límites que no rayen en lo patológico”. 

 

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el cartulario se encuentra que NO 

fue aportada la prueba de existencia de su calidad de compañera permanente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 979 de 2015 que prescribe:  

 
“ARTICULO 2° El artículo 4° de la Ley 54 de 1990, quedará así: Artículo 4°. 

La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, 

se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 1. Por escritura 

pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 

permanentes. 2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros 

permanentes, en centro legalmente constituido. 3. Por sentencia 

judicial, mediante los medios ordinarios de prueba con-sagrados en el 

Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia 

de Primera Instancia”. Subrayado y negrilla es mío  

 

Por lo anterior, solicito muy respetuosamente sea declarada la falta de legitimación en 

la causa por activa de la señora DARY DANIELA DAYANNA GARZÓN RINCON, en 

atención a que no se aportaron las pruebas idóneas que permitieran demostrar la 

unión  marital de hecho que presuntamente existió entre el señor JUAN DAVID 

ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) y DARY DANIELA DAYANNA GARZÓN RINCON, en 

los términos prescritos por la ley 979 de 2005, la cual señala los requisitos mínimos 

para que se pruebe la unión marital entre compañeros permanentes como estado civil 

de una persona; más aún cuando lo que se pretende es el reconocimiento de 

perjuicios inmateriales, de las partes legitimadas en la causa dentro de un proceso de 

responsabilidad extracontractual contra el Estado. 

 

Ahora bien, se aporta por parte de la señora DARY DANIELA DAYANNA GARZÓN 

RINCON Declaración Extrajuicio suscrita por ella y el señor JUAN DAVID ROJAS 

ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) donde declararon su convivencia y la procreación de sus hijos, 

sin embargo, para efectos de este litigio no es prueba idónea y conducente para la 
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declaración de la Unión Marital de Hecho, por lo anterior se solicita muy 

comedidamente al Despacho, declarar la falta de legitimación en la causa por activa 

respecto de la señora Garzón Rincón. 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA RESPECTO DE 

JAMES ALEXANDER VÁSQUEZ ESPITIA EN CALIDAD DE PADRE DE 

CRIANZA. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación en la 

causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 

pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las personas con 

legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea 

desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, como demandado3. 

 

CASO CONCRETO 
 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa JAMES ALEXANDER VÁSQUEZ ESPITIA 

actúan en el proceso de la referencia como “PADRE DE CRIANZA”  del señor  JUAN 

DAVID ROJAS ORDÓÑOEZ (Q.E.P.D.), por lo tanto, estiman que debe ser 

indemnizados a título de perjuicios morales, los cuales son calificados por la doctrina 

como “los atinentes a resarcir la lesión de los sentimientos, situaciones dolorosas, 

menoscabo o deterioro de la integridad afectiva o espiritual dentro de determinados 

límites que no rayen en lo patológico”. 

 

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el cartulario no se encuentra 

documento idóneo del señor Vásquez Espitia que actúan en el proceso como PADRE 

DE CRIANZA, donde nos permita verificar cuál es su relación.  

 

Por lo anterior, solcito muy respetuosamente sea declarada la falta de legitimación en 

la causa por activa de JAMES ALEXANDER VÁSQUEZ ESPITIA en atención a que 

no se aportaron las pruebas idóneas que permitieran demostrar su calidad de padre 

de crianza de la fallecida.  

 

EXCEPCIONES POR EL SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE - FALLECIMIENTO DE 

ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.) 

 

                                                 
3 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-

11195-01(25869) 
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1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA RESPECTO DE LOS 

SEÑORES FLOR MARINA TIBAQUÉ Y MANUEL ANTONIO GUTIERREZ 

RODRIGUEZ EN CALIDAD DE PADRE DE CRIANZA. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación en la 

causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 

pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las personas con 

legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea 

desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, como demandado4. 

 
CASO CONCRETO 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa FLOR MARINA TIBAQUÉ y MANUEL 

ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ actúan en el proceso de la referencia como 

“PADRES DE CRIANZA”  del señor  ANDERSON STEVEN MÉNDEZ, por lo tanto, 

estiman que debe ser indemnizados a título de perjuicios morales, los cuales son 

calificados por la doctrina como “los atinentes a resarcir la lesión de los sentimientos, 

situaciones dolorosas, menoscabo o deterioro de la integridad afectiva o espiritual 

dentro de determinados límites que no rayen en lo patológico”. 

 

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el cartulario no se encuentra 

documento idóneo de los mencionados que actúan en el proceso como PADRES DE 

CRIANZA, donde nos permita verificar cuál es su relación.  

 

Por lo anterior, solcito muy respetuosamente sea declarada la falta de legitimación en 

la causa por activa de FLOR MARINA TIBAQUÉ y MANUEL ANTONIO GUTIERREZ 

RODRIGUEZ en atención a que no se aportaron las pruebas idóneas como que 

permitieran demostrar su calidad padres de crianza.  

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA RESPECTO DE LOS 

SEÑORES SINDY VANESSA GUTIERREZ TIBAQUÉ, MANUEL ANTONIO 

GUTIERREZ TIBAQUÉ, EN CALIDAD DE HERMANOS DE CRIANZA; 

VALERY MANUELA TORRES GUTIERREZ Y ANNYI MILENA LOZANO 

TIBAQUÉ EN CALIDAD DE SOBRINAS DE CRIANZA. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación en la 

                                                 
4 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-

11195-01(25869) 
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causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 

pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las personas con 

legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea 

desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, como demandado5. 

 
CASO CONCRETO 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa SINDY VANESSA GUTIERREZ TIBAQUÉ, 

MANUEL ANTONIO GUTIERREZ TIBAQUÉ, actuando en calidad de hermanos de 

crianza;  VALERY MANUELA TORRES GUTIERREZ y ANNYI MILENA LOZANO 

TIBAQUÉ, actuando en calidad de sobrinas de crianza del señor  ANDERSON 

STEVEN MÉNDEZ, por lo tanto, estiman que debe ser indemnizados a título de 

perjuicios morales, los cuales son calificados por la doctrina como “los atinentes a 

resarcir la lesión de los sentimientos, situaciones dolorosas, menoscabo o deterioro 

de la integridad afectiva o espiritual dentro de determinados límites que no rayen en lo 

patológico”. 

 

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el cartulario no se encuentra 

documento idóneo de los mencionados que actúan en el proceso como HERMANOS 

Y SOBRINAS DE CRIANZA, donde nos permita verificar cuál es su relación.  

 

Por lo anterior, solcito muy respetuosamente sea declarada la falta de legitimación en 

la causa por activa de SINDY VANESSA GUTIERREZ TIBAQUÉ, MANUEL ANTONIO 

GUTIERREZ TIBAQUÉ, VALERY MANUELA TORRES GUTIERREZ y ANNYI MILENA 

LOZANO TIBAQUÉ en atención a que no se aportaron las pruebas idóneas como que 

permitieran demostrar su calidad hermanos y sobrinas de crianza.  

 

EXCEPCIONES POR EL TERCER GRUPO DEMANDANTE POR LAS LESIONES DE 

CARLOS DUVÁN GARCÍA VALBUENA 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA RESPECTO DE LA 

SEÑORA LAURA VALENTINA ANTONIO ZULUAGA EN CALIDAD DE 

COMPAÑERA PERMANENTE DEL SEÑOR CARLOS DUVÁN GARCÍA 

VALBUENA: 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que la falta de legitimación en la 

                                                 
5 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-

11195-01(25869) 
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causa se entiende como la posibilidad de que la persona formule o controvierta las 

pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Es así como se advierte que, las personas con 

legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea 

desde la parte activa, como demandante, o desde la pasiva, como demandado6. 

 

Así mismo, se observa que la legitimación en la causa, de acuerdo a la posición de la 

honorable corporación, se divide en dos, a saber: la de hecho y la material. La primera 

hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad de 

demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho 

de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, mientras que la 

segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no 

partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación 

de la demanda. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de hecho 

tiene que necesariamente estarlo materialmente, en consideración a que, si bien 

puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que frente a la ley tenga un 

interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto7. 

 

Así las cosas, se tiene que la legitimación material, supone la conexión entre las 

partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño y es solamente predicable de quienes 

participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se 

contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 

demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, 

pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra. 

 
CASO CONCRETO 

 
 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa la señora LAURA VALENTINA ANTONIO 

ZULUAGA quien actúa en el proceso de la referencia como compañera permanente 

del señor CARLOS DUVAN GARCÍA VALBUENA, por lo tanto, estiman que debe ser 

indemnizados a título de perjuicios morales, los cuales son calificados por la doctrina 

                                                 
6 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013). Radicación número: 68001-23-15-000-1995-

11195-01(25869) 
7  Sentencia Consejo de Estado, Sección tercera, subsección B. Consejero ponente: DANILO ROJAS 

BETANCOURTH. Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil trece (2013). Radicación número: 25000-23-26-

000-2010-00395-01(42610) 
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como “los atinentes a resarcir la lesión de los sentimientos, situaciones dolorosas, 

menoscabo o deterioro de la integridad afectiva o espiritual dentro de determinados 

límites que no rayen en lo patológico”. 

 

Ahora bien, revisados los documentos que obran en el cartulario se encuentra que NO 

fue aportada la prueba de existencia de su calidad de compañera permanente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 979 de 2015 que prescribe:  

 
“ARTICULO 2° El artículo 4° de la Ley 54 de 1990, quedará así: Artículo 4°. 

La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, 

se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 1. Por escritura 

pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 

permanentes. 2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros 

permanentes, en centro legalmente constituido. 3. Por sentencia 

judicial, mediante los medios ordinarios de prueba con-sagrados en el 

Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia 

de Primera Instancia”. Subrayado y negrilla es mío  

 

Por lo anterior, solicito muy respetuosamente sea declarada la falta de legitimación en 

la causa por activa de la señora LAURA VALENTINA ANTONIO ZULUAGA, en 

atención a que no se aportaron las pruebas idóneas que permitieran demostrar la 

unión  marital de hecho que presuntamente existe entre el señor CARLOS DUVAN 

GARCÍA VALBUENA y LAURA VALENTINA ANTONIO ZULUAGA, en los términos 

prescritos por la ley 979 de 2005, la cual señala los requisitos mínimos para que se 

pruebe la unión marital entre compañeros permanentes como estado civil de una 

persona; más aún cuando lo que se pretende es el reconocimiento de perjuicios 

inmateriales, de las partes legitimadas en la causa dentro de un proceso de 

responsabilidad extracontractual contra el Estado. 

 

EXCEPCIÓN FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 

sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad 

subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso",8 de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 

condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 

demandadas9. 

 

                                                 
8 Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003. 
9 Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146 
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Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 

falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 

derecho o de la obligación correlativa alegada10. 

 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 

como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a 

las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando 

ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 

derecho o de la obligación correlativa alegada (…)"11 

 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de 

hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 

procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 

demandado en su demanda, o material frente a la participación real de las personas 

en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 

dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia 

de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no enerva 

la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el 

derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el 

demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya probado un hecho que 

enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la 

persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo –no el procesal–; si 

la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le negarán 

las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, 

sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por eso, el 

demandado debe ser absuelto.12 

 

Para el caso en concreto, las funciones del INPEC se encuentran establecidas en el 

Decreto 4151 de 2011, en su articulo primero señala que es un establecimiento 

público adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, que tiene como objeto (I) 

                                                 
10 Consejo de Estado, sentencia de 14 de Marzo de 2012, expediente: 22.032 
11 Sentencia de 23 de octubre de 1990, expediente: 6054 
12

 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009, expediente:18163. 
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Ejercer vigilancia, custodia (II) Ofrecer atención y tratamiento de las personas 

privadas de la libertad (III) Vigilancia seguimiento del mecanismo de vigilancia 

electrónica y (IV) Ejecución del trabajo social no remunerado. 

 

El Instituto solo puede ejercer sus funciones una vez la autoridad competente pone a 

disposición a la persona y comunica su orden de privados de su libertad lo que no 

sucedió en el presente caso. 

 

Por lo anterior, en razón a que la muerte de los Señores Juan David Rojas Ordoñez, 

Anderson Steven (Q.E.P.D.) y la Lesión del señor Carlos Duvan García Valbuena no 

es un hecho atribuible al INPEC, toda vez que al momento de presentarse el trágico 

suceso ellos se encontraban a cargo de la Policía Nacional, es decir, no había orden 

judicial de medida de detención preventiva y por lo tanto no había traslado a cargo del 

INPEC, circunstancia ésta que escapa al deber de vigilancia y cuidado de las 

autoridades penitenciarias, desvirtuándose así la falla del servicio, alegada por la 

parte demandante de conformidad con lo expuesto en el Decreto 4151 de 2011 Art. 1., 

el cual establece el objeto del INPEC cual es: “… ejercer la vigilancia, custodia, 

atención y tratamiento de las personas privadas de la libertad; la vigilancia y 

seguimiento del mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del trabajo 

social no remunerado, impuestas como consecuencia de una decisión judicial, de 

conformidad con las políticas establecidas por el Gobierno Nacional y el ordenamiento 

jurídico, en el marco de la promoción, respeto y protección de los derechos 

humanos…”. 

 

Así las cosas, toda vez que el INPEC, no es el ente encargado de imponer la medida 

de detención, sino que su obligación es la de hacerla cumplir una vez emiten la orden 

la autoridad judicial competente como es el Juzgado, no existe falla del servicio por 

parte de la Entidad, el daño antijurídico mencionado de ninguna manera deviene de 

una conducta realizada por parte del Instituto o de alguno de sus funcionarios, por 

cuanto al Instituto no le asiste ninguna responsabilidad por la privación de la libertad, 

toda vez que su función expresamente radica en la administración, ejecución de la 

pena impuesta por autoridad competente y la resocialización del condenado para su 

vida en libertad a través de programas de educación penitenciaria, instrucción, 

trabajo, actividad cultural, recreación, deporte y relaciones de familia.  

 

No es el instituto penitenciario quien emite decisiones que determinen la privación de 

la libertad por causas penales, facultad de los jueces penales y es el Juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad a quien se le asignó la función de “hacer 

el seguimiento al cumplimiento de la sanción penal” y la de garantizar la legalidad de 
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la ejecución de esas sanciones. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 2160 de 1992, el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC es un establecimiento público 

adscrito al Ministerio de Justicia, con personería jurídica, patrimonio independiente y 

autonomía administrativa. Conforme al artículo tercero del mismo Decreto, el INPEC 

tendrá como objetivos principales los siguientes:  

 

• Ejecutar y desarrollar la política carcelaria y penitenciaria dentro de los 

lineamientos que establezca el Gobierno Nacional.  

• Hacer cumplir las medidas de aseguramiento, las penas privativas de la 

libertad y las medidas de seguridad, que establezcan las autoridades judiciales.  

• Diseñar y ejecutar programas de resocialización, rehabilitación y reinserción a 

la sociedad, para los reclusos de los establecimientos carcelarios y 

penitenciarios.  

• Diseñar y establecer los mecanismos necesarios de control de los programas 

de resocialización, rehabilitación y reinserción de los internos a la sociedad. 

 

Ahora bien, el INPEC tiene la función de albergar y garantizar individuos cuya 

situación jurídica sea sindicado o la ejecución de la pena privativa de la libertad 

impuesta a través de una sentencia penal condenatoria, el control de la medidas 

de aseguramiento, del mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del 

trabajo social no remunerado, por tal razón debe velar por el mantenimiento del 

orden interno y la seguridad de los centros de reclusión del país, por consiguiente 

sus actos deben realizarse dentro del marco legal, pues sería imposible cumplir.  

 

Es conducente que inicialmente se tenga en cuenta el contenido del: “ARTÍCULO 

8 de la ley 65 de 1993, respecto a la legalización de la captura y su detención: 

Nadie podrá permanecer privado de la libertad sin que se le legalice su captura o 

su detención preventiva, en los términos previstos en el Código de Procedimiento 

Penal. En todo caso procederá la garantía del Habeas Corpus. El inciso 2º. del 

artículo 21 de la Ley 65 de 1993, el que dispone: “... Las autoridades judiciales 

señalarán dentro de su jurisdicción, la cárcel donde se cumplirá la detención 

preventiva...”.  

 

A su vez, el Código Penitenciario y Carcelario, respecto del tema que nos ocupa, 

consagra: Artículo 54 Inciso 2º Ibidem: “…Toda persona que sea privada de la 

libertad o liberada por orden de autoridad competente, deberá ser reportada dentro 

de las 24 horas siguientes, con su respectiva identidad y situación jurídica al 
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INPEC, el cual deberá crear el registro Nacional de dichas personas, 

manteniéndolo debidamente actualizado…”. 

 

Por lo anterior, nos encontramos ante una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA, debido a que esta Entidad no tiene relación alguna frente a los hechos 

narrados en el presente proceso, por lo que carece de fundamento fáctico y jurídico 

frente a las pretensiones impetradas por lo que estas deben ser desestimadas 

respecto del INPEC. 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Es responsable administrativa y patrimonialmente el Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario INPEC por el fallecimiento de los señores JUAN DAVID ROJAS 

ORDOÑEZ y ANDERSON STEVEN MENDEZ y la lesión del señor CARLOS DUVAN 

GARCIA VALBUENA, en los hechos ocurridos el día 4 de septiembre de 2020, en la 

Estación de Policía Ciudadela Cazuca del Municipio de Soacha? 

 

La respuesta al interrogante planteado es negativa, toda vez que existe una Falta de 

Legitimación en la Causa por pasiva respecto del INPEC, e igualmente no se 

evidencia material probatorio suficiente que endilgue responsabilidad a la Entidad, 

por falla en el servicio. 

 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

 

RAZONES DE DEFENSA 

 

 

De conformidad con los fundamentos de derecho de la contestación de esta 

demanda con medio de control de reparación directa, me permito proponer ante su 

Honorable Despacho las siguientes excepciones; a saber: 

 

EXIMENTE DE RESPONSABILIAD CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

RESPECTO DEL SEÑOR ANDERSON STEVEN MÉNDEZ (Q.E.P.D.) QUE 

PERTENECE AL SEGUNDO GRUPO DE DEMANDANTES 

 
En relación con la falla en el servicio cabe resaltar que el Estado se exonera de toda 

responsabilidad, cuando se demuestra como causa del daño, LA CULPA DE LA 

VÍCTIMA, EL HECHO DE UN TERCERO, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, 

pues en el fondo lo que acredita es la inexistencia de relación de causalidad entre la 

falla del servicio y el daño ocasionado. Tal como se dijo anteriormente, no hay un 

nexo causal entre la falla del servicio y el daño causado. Es claro para las 
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autoridades penitenciarias, que los niveles de peligrosidad de las personas puestas 

bajo su tutela, es muy alta, muchas veces los internos con tal de conseguir sus 

propios intereses, no les importa ocasionarse daños de forma voluntaria, para luego 

demandar al estado y así conseguir indemnizaciones pecuniarias.  

 

Pese a los esfuerzos estatales de protección, son atrevidas las acciones de los 

mismos Internos cuando vulnerando todas las medidas de seguridad con propósitos 

no lícitos entran a ocasionar daño.  

 

Con la Contestación de la demanda, se aporta Escrito de Acusación suscrito por la 

Fiscalía General de la Nación dentro del Proceso de Investigación y Judicialización 

No 257546000392202001632, donde se observa en el numeral 3. Fundamento de la 

Acusación (Fáctico y Jurídico) numeral 3.1 Cuestión Fáctica, el resumen de los 

hechos y el listado de los fallecidos y lesionados, entre ese resumen de los hechos se 

encuentra el siguiente aparte: 

 

(…) 

            

(…) 

 

Para mas claridad me permito hacer trascripción exacta del siguiente párrafo: 

 

“… Dado ello, tiene certeza la Fiscalía General de la Nación que en señal 

de inconformidad, los privados de la libertad Bernardo Pineda Gaviria y 

Anderson Steven Méndez, con elementos propios – colchonetas – y con 

uno prohibido, ello es, encendedor iniciaron fuego y el cual se incrementó 

rápido y descontroladamente a niveles que atentaban y ponían en riesgo 

objetivo la integridad de los privados de la libertad…” (Cursiva y Negrilla 

fuera del texto)                                                               
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Conforme lo anterior, se puede ver como las actividades determinantes en la 

producción del daño causado al señor ANDERSON STEVEN MÉNDEZ, SE 

DESPRENDEN DE SU PROPIO ACTUAR IMPRUDENTE, lo cual se constituye en 

causal de exoneración de responsabilidad para la entidad demandada, esto es, por 

configurarse la culpa exclusiva de la víctima. 

 

Así las cosas, el señor Méndez de manera libre, consciente y voluntaria, decidió 

INICIAR EL FUEGO, provocando la propagación de este, motivo por el cual el 

resultado fue su fallecimiento y el de siete compañeros más, y otros tres lesionados; 

sin embargo, hoy pretenden sus familiares de crianza el INPEC lo indemnice. En ese 

orden de ideas, el señor Méndez produjo la concreción de su propio daño, caso en el 

cual esa parte del perjuicio no deviene antijurídico y por ende, no tiene la virtud de 

imputarse al patrimonio de quien se reputa responsable.13 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima se ha indicado “… No se requiere para 

configurar la culpa exclusiva de la víctima en el presunto responsable acredite que la 

conducta de aquella fue imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es acreditar 

que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante 

y exclusivo en la producción del daño; incluso una participación parcial de la víctima 

en los hechos en modo alguno determina la producción del daño, sino que podría de 

manera eventual conducir a estructurar una concausa y, por tanto, a reconocer una 

proporcionalidad en la materialización del mismo y en su reparación…”.(Sentencia 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 

SECCIÓN TERCERA, Consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá DC., 

trece (13) de agosto de 2008. Radicación No. 76001-23-31-0001996023340-01, Actor 

STELLA CASTAÑO FRANCO Y OTRO).  

 

De acuerdo con lo anterior, y basado en la prueba documental, se encuentra que la 

conducta desplegada por el señor ANDERSON STEVEN MÉNDEZ, en la ocurrencia 

de los hechos, se acredita formal y procesalmente por la voluntad desplegada por la 

víctima, circunstancia ésta, que escapa al deber de vigilancia y cuidado de las 

autoridades, desvirtuándose la falla del servicio, alegada por la parte demandante y 

configurándose la CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 

 

                                                 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias de septiembre 13 de 1999, exp. 14859; mayo 2 de 2007, exp. 24972 y agosto 29 de 2007, 

Exp. 16052) 
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Por otro lado, no le asiste razón jurídica al demandante, que la entidad que 

represento deba reparar integralmente al resarcimiento de los daños y perjuicios, 

habida cuenta que no se encuentra probado los elementos propios de la 

responsabilidad de la administración. En este caso ni siquiera se configura un daño 

antijurídico (daño que no se estaba obligado a soportar), sino que se presentó por el 

actuar de la propia víctima quien decide autolesionarse, razón por la cual, no se 

puede hablar del reconocimiento de ninguna clase de perjuicios.  

 

Tampoco se evidencia los otros dos elementos de la Responsabilidad del Estado, 

como son la imputación jurídica y fáctica- Falla en el servicio, esto es una omisión por 

parte del INPEC en atención al interno y el nexo de casualidad entre el daño y la falla 

en el servicio, pues como se demuestra, el fallecimiento del señor Méndez se originó 

como consecuencia de su actuar doloso en contravía de lo establecido en el régimen 

interno de la estación de la Policía. Así entonces, la causa determinante del daño 

sufrido por el señor Anderson Steven Méndez, no es una falla en el servicio atribuible 

al INPEC.  

 

Aunado a lo anterior, la jurisprudencia relacionada con la CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VICTIMA, señalada en la providencia del Tribunal Administrativo del Caquetá, 

Proceso No.1013-3 Magistrado Baudilio Murcia Garzón Guzmán del 08 de Agosto de 

2002, señala, “… la culpa de la víctima como causal exonerativa de responsabilidad 

del ente al cual se le imputa el daño, es una figura consustancial al derecho de 

responsabilidad, el artículo 2357 del C. C. estatuye “la apreciación del daño está 

sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se expuso a 

imprudentemente..."conteniendo nuestro ordenamiento positivo norma concreta sobre 

el particular lo cual hace que frente a las circunstancias fácticas de la producción del 

daño, el juez deberá apreciar el comportamiento de quien habiéndolo sufrido 

pretenden indemnización. Es decir se debe analizar la realidad histórica del proceso 

para precisar si el comportamiento de la víctima fue causa única o concausa en la 

producción del daño, o si éste fuera relevante...”. 

 

Salvamento de voto, Magistrado Juan Carlos Garzón Martínez, del 10 de Diciembre 

de 2003 dentro del Expediente 1999-1843.  

“… Sin desconocer el Derecho a la Vida es inherente a la persona, ni los 
derechos de las personas privadas de la libertad, la muerte de un recluso no 
puede ser imputada a la entidad demandada ni bajo el régimen de la falla del 
servicio probada ni de la responsabilidad objetiva...” 

Tribunal Contencioso Administrativo de Nariño, Magistrado Julio 
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Armando Rodríguez Vallejo 02 de septiembre de 2004 Proceso 1998-
0594.  

“… el hecho imputable como culpa de la víctima es de naturaleza 

exclusiva para la producción del perjuicio. En este evento, se rompe 
totalmente el nexo causal como elemento de responsabilidad de la 

administración y en consecuencia habrá que exonerar a la 
administración.   

 
En este orden de ideas, se tiene que la culpa de la víctima alcanza el grado de 

eximente, solo en la medida en que guarde relación causal con la producción del 

perjuicio, a punto tal que lleve a concluir, que sin la misma el perjuicio no se hubiere 

ocurrido. 

 

Al abordar el estudio de la incidencia del comportamiento de la víctima y el grado de 

la culpa, en la cadena causal de producción del perjuicio, se concluye que el hecho 

imputable como culpa de la víctima, es exclusivo en la producción del perjuicio. 

 

De acuerdo con la situación de hecho probada, la conducta de la víctima alcanzó el 

grado de exclusiva y en consecuencia rompe el nexo causal entre la falla del servicio 

y el daño 

 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL RESPECTO DEL FALLECIMEINTO DEL 

SEÑOR JUAN DAVID ROJAS ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), ANDERSON STEVEN 

MÉNDEZ (Q.E.P.D.) Y LA LESIÓN DEL SEÑOR CARLOS DUVAN GARCÍA 

VALBUENA. 

 

Como se ha sostenido en esta contestación, el hecho por el que se convoca al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC consiste en una falla en el servicio 

que condujo al fallecimiento de los señores Juan David Rojas Ordoñez, Anderson 

Steven Méndez y las Lesiones del señor Carlos Duván García Valbuena. 

 

Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta 

que en materia de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar 

de los requisitos que deben existir a la hora de reclamar del Ente estatal la reparación 

de daños. Así, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina han establecido 

en primer término derivado del artículo 90 superior la existencia de un daño 

antijurídico, lo cual implica que aquella persona respecto de quien sobrevino, no tenía 

el deber jurídico o la “carga” de soportarlo.  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de 
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conformidad con los pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan 

circunstancias en las que se imponen cargas superiores, existe una falla por parte de 

la entidad o se ha expuesto al sujeto a una situación de riesgo excepcional.  

 

En el caso concreto, lo primero que debe ponerse de presente es que la entidad que 

represento en nada contribuyó a la producción de algún daño, que por el contrario, no 

se evidencia prueba alguna que el fallecimiento del señor Juan David Rojas Ordoñez 

(Q.E.P.D.), Anderson Steven Méndez (Q.E.P.D.) y la lesión del señor Carlos Duvan 

García Valbuena se dé por acción u omisión de la Entidad o de alguno de sus 

funcionarios, por el contrario al nunca haber estado los señores en mención, a cargo 

del INPEC, este no pudo ejercer sus funciones las cuales están designadas en el 

traslado, vigilancia y custodia, de los privados de la libertad a su cargo; como ya se 

encuentra probado dentro del proceso, el fallecimiento de los Señores Rojas 

Ordoñez, Méndez y las lesiones del señor García Valbuena ocurrieron sin estar a 

disposición de las autoridades penitenciarias. 

 

Es claro que, acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial las personas privadas de 

la libertad se encuentran bajo la vigilancia, custodia y protección del INPEC; lo que no 

es cierto es que, por CUALQUIER SUCESO, recaiga en cabeza de la Administración 

la obligación inexorable de resarcir un daño que desde su génesis no le es atribuible, 

por la sencilla razón que su HECHO GENERADOR, es una actuación ajena a su 

esfera de actuaciones. 

 

Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 

superior “...El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas...”. 

Y ha sido amplio el ramo de pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado, al 

edificar con claridad los tres elementos esenciales para la existencia de 

Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD DEL 

DAÑO (hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO CAUSAL ENTRE 

EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y OMISIVA DEL ESTADO. 

 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 

responsabilidad de la administración pública, se hace necesario verificar la 

configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la disposición 

constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 de la 

Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que esté 

demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la 

administración pública.  
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Así mismo, y en esta línea de responsabilidad del Estado, el operador jurídico debe 

elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico 

diferente de la simple causalidad material que justifique la decisión a tomar. Es por 

ello que dentro del nuevo modelo jurisprudencial de desarrollo, se parte de un 

concepto objetivo de acción y, por ende, la atribución fáctica de la misma ostenta 

igual naturaleza (imputación objetiva). 

 

Así las cosas, no existe relación directa entre los hechos y una conducta omisiva del 

INPEC, además para que dicha omisión pueda tener relevancia jurídica ante una 

posible responsabilidad, se requiere establecer que se conocía con anterioridad la 

posibilidad que se presentara el hecho en la forma que se produjo. 

 

Para el caso en concreto el hecho generador del daño se concreta en el fallecimiento 

del señor Juan David Rojas Ordoñez (Q.E.P.D.), Anderson Steven Méndez (Q.E.P.D.) 

y la lesión del señor Carlos Duvan García Valbuena, que para la Institución es ajena 

toda vez que nunca se encontraron a cargo de su protección, vigilancia, custodia y/o 

traslado, pues a la fecha del suceso estos no tenían orden judicial que lo pusiera a 

disposición del INPEC, como privado de la libertad; por lo tanto señora Juez 

considero que en el presente caso se presenta una INEXISTENCIA DEL NEXO 

CAUSAL, toda vez que el hecho generador del daño no fue producido por la Entidad 

que represento, y las consecuencias de éste no le pueden ser atribuibles, puesto que 

no existe nexo de causalidad entre uno y otro, ya que la Entidad no tenía a su cargo 

las obligaciones y deberes respecto del joven Gómez Rivera.  

 

INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO 

 

Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por 

retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El 

retardo se da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en 

prestar el servicio; la irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el 

servicio en forma diferente a como debe hacerse en condiciones normales, 

contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da 

cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, como es 

su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la 

Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y 

queda desamparada la ciudadanía. 

 

No indica con claridad el Actor, bajo que modalidad se presenta la supuesta falla en el 
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servicio, si se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o 

por ausencia del mismo. Revisando los hechos jurídicamente relevantes referidos por 

los demandantes, junto con el material probatorio existente, se observa que la 

supuesta falla invocada no existe, pues no se adecua a ninguno de los supuestos 

normativos descritos anteriormente. 

Por otra parte, en tratándose del régimen de responsabilidad aplicable en los casos 

en los que se pretende imputar daños al Estado con ocasión de los daños sufridos 

por quienes se encuentran privados de la libertad en establecimientos carcelarios, el 

título de imputación por excelencia corresponde al de la FALLA DEL SERVICIO, 

régimen de responsabilidad subjetiva que se deriva del incumplimiento de una 

obligación estatal y que se concreta en un funcionamiento anormal o en una 

inactividad de la administración. 

 

Por lo anterior y con el fin de establecer si existe responsabilidad predicable al Estado 

a través del INPEC con ocasión de un daño padecido por una persona privada de la 

libertad dentro de un establecimiento penitenciario o carcelario (preso o detenido), se 

requiere examinar las cargas, obligaciones y deberes de esta autoridad, para 

determinar si desde el punto de vista jurídico la autoridad carcelaria incumplió por 

acción u omisión las obligaciones de custodia y vigilancia y, por consiguiente si se 

quebrantó los deberes de cuidado y protección respecto de los reclusos y de control 

del centro carcelario, que tiene, entre otros fines, mantener al recluido en las mismas 

condiciones psicofísicas que presentaba al momento de la privación de la libertad (lo 

que en este caso ocurrió), para una vez determinada la omisión proceder a 

establecer que la misma constituye la causa adecuada del daño sufrido por el interno.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, MAL PODRÍA DECLARARSE 

RESPONSABILIDAD RESPECTO DEL INPEC, por cuanto las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos se evidencia que no se presentó 

ninguna inconsistencia por parte del Instituto, pues se encuentra probado que el señor 

Juan David Rojas Ordoñez (Q.E.P.D.), Anderson Steven Méndez (Q.E.P.D.) y el señor 

Carlos Duvan García Valbuena, NUNCA estuvieron a cargo del INEPC, lo que 

evidencia que no se puede concretar FALLA EN EL SERVICIO respecto de la Entidad, 

pues como se expone en párrafos anteriores las obligaciones del INPEC son respecto 

de las personas privadas de la libertad (preso o detenido),  condición con la que no 

contaban los señores al momento de su fallecimiento y al momento de su lesión. 

 

Por lo expuesto anteriormente, sírvase señora Juez, declarar probados los 

fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, negar las 

pretensiones de la demanda. 
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EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

 

En virtud del artículo 282 del Código General del Proceso solicito que en el caso que se 

prueben hechos que se constituyan como excepción, esta sea reconocida por el 

despacho para desvirtuar las pretensiones del demandante.   

 

PRUEBAS 

 

Comedidamente me permito aportar al proceso los siguientes documentos: 

 

a. Escrito de Acusación suscrito por la Fiscalía General de la Nación dentro del 

Proceso de Investigación y Judicialización No 257546000392202001632. 

 
 

PETICION 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con los argumentos presentados.  

 

 

PERSONERÍA 

 

Ruego a su Despacho reconocerme personería jurídica dentro de los términos señalados 

en el Decreto 806 de 2020, artículo 5º, y demás facultades señaladas en la ley. 

 

 

COSTAS 

 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 

condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o 

arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas14. 

                                                 
14Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) 
sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los 
medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal fue 
correcta no es posible acceder a la condena en costas”  
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NOTIFICACIONES 

 

Así mismo solicito muy comedidamente a su Despacho, que tanto las actuaciones y 

las notificaciones que se surtan dentro del proceso de la referencia sean enviadas al 

correo electrónico institucional: julie.medina@inpec.gov.co.   

 

 

ANEXOS 

 

- Poder para actuar y sus anexos. 

 

Atentamente; 

 

JULIE ANDREA MEDINA FORERO 
C. C. No. 1015.410.679 de Bogotá 
T. P. No. 232.243 del C. S. de la J. 
Abogada- Inpec 
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Julie Andrea Medina Forero <julie.medina@inpec.gov.co>

Otorgamiento Poder Judicial Exp. 11001334306120220017500 - Dte. Dary Dayana
Garzón Rincón y Otros 
1 mensaje

Notificaciones INPEC <notificaciones@inpec.gov.co> 1 de septiembre de 2022, 15:35
Para: Julie Andrea Medina Forero <julie.medina@inpec.gov.co>

Señor Juez 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, conforme lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se
otorga poder  mediante mensaje de datos a la Abogada Julie Andrea Medina Forero Identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.015.410.679, Tarjeta Profesional No. 232.243 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la
Entidad dentro del proceso Exp. No. 11001334306120220017500,  Demandante: Dary Dayana Garzón Rincón y Otros,
Demandado: INPEC; así mismo se indica que el correo electrónico de la apoderada, inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, es julie.medina@inpec.gov.co. 

Atentamente, 

(GRADO)Notificaciones INPEC   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser
utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya
divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y
en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su
buzón.  
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